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Informe Secretarial. Santiago de Cali, abril 28 de 2022 

A Despacho del señor Juez las presentes diligencias, devueltas por la homologa 

Juez Sexto de Familia de Oralidad de Cali, quien argumenta que la segunda 

instancia se remitió de manera directa, es decir, no se sometió a reparto, la cual 

fue remitida a reparto para su distribución.  

 

Conforme lo anterior, se advierte que verificado el dossier la segunda instancia si 

fue repartida a la Juez Sexta de Familia de Oralidad de Cali bajo hoja de reparto 

con secuencia No. 72391 del 29 de marzo de 2022, y no como lo indica la 

homologa; sin embargo, en aras de darle celeridad a la alzada y no violentar el 

debido proceso de la parte recurrente, se procederá a conocer la misma. Sírvase 

proveer. 

 

Nalyibe Lizeth Rodríguez Sua  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   No.     820 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril del dos mil veintidós (2022). 

Radicación No. 760013110010-2022-00144-01 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Ha correspondido por reparto conocer del recurso de apelación formulado por la 

apoderada judicial de la parte demandante contra el auto 1887 del 27 de julio de 

2021, proferida dentro del proceso de sucesión intestada acumulada de los 

causantes Luis María Sandoval Muñoz y Filomena Reinel de Sandoval por el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Cali.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Civil Municipal de Cali, en proveído 1887 del 27 de julio de 

2021, rechazo la demanda por no haberse subsanado en el término establecido 

por la ley. Decisión que fue recurrida en reposición y subsidio apelación. 
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Mediante proveído 621 del 4 de marzo de 2022 se ordenó mantener incólume la 

decisión y conceder el recurso de alzada ante el superior.   

 

Por consiguiente, como el recurso fue interpuesto por la apoderada del señor 

Eliecer Sandoval Reinel, Rogelio, Alberto, Gloria Claret, Luz Amparo, Carlos 

Humberto, Nieves   Shirley, Nelson, María Milhen, Luis Ángel, José Ricardo, 

Magda Leonor, Yamileth Sandoval Meléndez y Jaqueline Sandoval Meléndez; 

procederá esta oficina judicial a dar curso al recurso de alzada. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito 

de Cali, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTIR el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de los 

señores Reinel, Rogelio, Alberto, Gloria Claret, Luz Amparo, Carlos Humberto ,   

Nieves   Shirley,   Nelson, María Milhen, Luis  Ángel, José  Ricardo, Magda Leonor, 

Yamileth Sandoval Meléndez y Jaqueline Sandoval Meléndez contra el proveído 

1887 del 27 de julio de 2021, proferida dentro del proceso de sucesión intestada 

acumulada de los causantes Luis María Sandoval Muñoz y Filomena Reinel de 

Sandoval por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Cali 

 

SEGUNDO:  ACLARAR a las partes que podrán pedir la práctica de pruebas solo 

en los casos establecidos en el artículo 327 del C.G.P. en concordancia con lo 

establecido en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 

 

De no solicitarse pruebas, procédase de conformidad con lo establecido en el 

canon ante señalado del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

Juez 
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